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ACCIÓN:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE: JOSÉ JAVIER SÁNCHEZ MUÑOZ 

ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA  

 

Obra en el expediente escrito presentado por el accionante, a través del cual, 

interpone impugnación en contra del fallo proferido por este Despacho el 24 de 

noviembre de 2020, en el que se dispuso rechazar por improcedente la presente 

acción. 

 

Para resolver la alzada se considera: 

 

Como primera medida, se tiene que la Acción de Cumplimiento se encuentra 

consagrado en el art. 87 de la Constitución Política, y desarrollada legalmente por 

la Ley 393 de 1997.  

 

Es así como en el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, se encuentra plasmado el 

término para impugnar las providencias que se dicte en el trámite de la acción, 

señalando para el efecto lo siguiente:  

 

“Artículo 26º.- Impugnación del Fallo. Dentro de los tres (3) días siguientes 

al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por el solicitante, por la 

autoridad renuente o por el representante de la entidad a la que éste pertenezca 

y por el Defensor del Pueblo. 

La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la suspensión 

de cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del demandante. 

 

Analizado el expediente, la impugnación contra la providencia del 24 de 

noviembre de 2020, fue presentada y sustentada por el accionante el 27 de 

noviembre de 2020, es decir, dentro del término legal. Por lo cual, de conformidad 

con el artículo 26 de la ley 393 de 1997, se concederá la impugnación en el efecto 

suspensivo. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 



 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO la impugnación 

interpuesta por la parte actora conta la providencia del 24 de noviembre de 2020, 

para lo pertinente ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría remítase inmediatamente el expedienta ante el 

superior. 

 

CÚMPLASE 

 
CA 
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